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ACTORAS: ZULEMA YUNUEN

SANTACRUZ MÁRQUEZ Y ROXANA

DEL REFUGIO MUÑOZ GONZÁLEZ

RESPONSABLE: LXIV LEGISLATURA DEL

ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESAÚ L CASTRO

HERNÁNDEZ

CÉoun DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

En Guodolupe, Zocotecos, o dos de septiembre de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pórrofo tercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento

o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción de Documentos del dío de lo

fecho, dictodo por el Mogistrodo Esoúl Costro HernÓndez, lnstructor en el

presente osunto, en reloción ol expediente ol rubro indicodo, y siendo los

once horos con veinticinco minutos del dío que tronscurre, el suscrito

octuorio NOT¡FICO, medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del ocuerdo en

mención, constonte de uno (01) fojo. DOY FE.
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EXPEDI E NTE : TRI J EZ-JDC-j1 412022

ACTORAS: ZULEMA YUNUEN SANTACRUZ Y
ROXANA DEL REFUGIO MUÑOZ GONZALEZ

AUTOR¡DAD RESPONSABLE: LXIV LEGISLATURA
DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ

Guadalupe, Zacalecas, a dos de septiembre del dos mil veintidós

El Secretario de Estudio y Cuenta, da cuenta al Magistrado Esaúl Castro Hernández

con el escrito recibido el treinta y uno de agosto del año en curso, ante la Oficialia

de Partes de este Órgano Jurisdiccional, signado por el Presidente de la Junta de

Coordinación Política de la LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas, dando

cumplimiento al requerimiento del veinticinco de agosto de este año, anexando

diversa documentación :

Copia Certificada del acta con minuta de acuerdos deltreinta de junio del año

en curso N"01 0ru1/2022lDlP IJGCV.

Copia certificada del escrito signado por Roxana del Refugio Muñoz

González de fecha veintitrés de agosto del presente año.

Lo anterior con fundamento en los artículos 9, fracción ll, 32, fracción XlV, del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; SE

ACUERDA:

PR¡MERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta y anexos, agréguese a los

autos para que surta los efectos conducentes'

SEGUNDO. Téngase al Presidente de la LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas

dando cumplimiento al requerimiento hecho el veinticinco de agosto de dos mil

veintidós.

NOTIFiQUESE

Así lo acordó y firma Esaúl Castro Hernández, Magistrado del Tribunal de Justicia

Electoraldel Estado deZacatecas, ponente en el presente asunto ante elSecretario

de Estudio y Cuenta, quien da fe.
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